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4-.3. Reclamacione::: contra la lista provisional'

Contra ,a Hsta provisional podrán lo..'" mteresudos mtel'po
ner en el plezo de quince -cUas, a partir del siguiente a .';11 pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estactú)). rec1amaeiún de
acuerdo con el artículo J21 de la Lpy f.1e prncpctimif'-nto Admi
nistrati\'o.

4.4- LiHta defillltiva:

Lat. reclamaciones serún aceptadas o reehazada" en la n!
solución, que se publicarú en el «Boletip Oficial fiel E~tado» por
la que >;e :J.pruebe la lista df'.1initiva

"15. Hecnl';;of' ¡;ontra la lista definitiv0

Contra ia rcsolucion definitiva podrán ¡O~ inter~sado;:; inIer
poner reruno df' repü..<;1ción en el pla7.o el'" OdlO (8) dial',

5 Df'siflnución. cü1nposic1ón JI actllacion ud Tri!mlloi

5-.1 Compm~ición del Tribunal.

Estara r-ompuesto por f'l Pre,sidenl-t> eJ.:' 1:1 ,]¡;nln 1": Dl1'f'('\·(l1'

del Puerto V (~1 &~c:retario r:1f'1 PnoPrt.o,

5.2, Recusa.cion:

Lo~ aspirantes podl'iln recusar a los miembro" del Tribul1~ü

cuando concurran las circunstanciu."i pl'evi¡.;tas <"n el anicn!o 2P
de la Ley de Proeedimiel'10 Adrnini:"tmt '\'o

'11 Plazo

El plazo tit' n¡,"sent0ciún ".;01';' (i,' lH'lnt:1 e1i:l:-'; ,'_ ¡);Inir df' la
publicación ele ia lista <1<-" iLpn)b~H'h)~

En defecto de los d.OCUlrH"lÚOS C'Hlcrc(o: ntn,~dll·alivos dt~

rN1t1H' las condidenes c::igidr~s ,'11 1:l. cOllvocaüwí8 se podrún
acreditar pOI" C'ualquif'r nwdil) {1(' pnw\)¡¡ 'ldnli:;il)ie ..n df"J"e['ho.

r:xct'pciones

Lo.' qUe tuvif'nJn la CuIH_Ecj()L <j." l' cl'leiull,p'¡O:"' público" t'sLa
Lm exent'JS d(: jn:~tlfjcar documellLainwnte [liS condicione!, .v
requj.sitos :¡a demosLrados ]JnrB, oJlt,eHt"1" su n;-n,erlOI" nombra
miento. d{'biendo presenhu (;ertiIicacl1~ll del Ministerio u Or~

gatliSllliJ ,j;> qlk de¡:wndall. ''icTt.;ditandn ,'u condición \' UHlnlfl:-;
cir('unsranei;fl" conste:J en ,ti bOj,] de :.;¡Tvú'i\JY

1.4 r''¡,H,¡¡ dI ¡JYe"t'J11:1clnn ':1( dOci:111t'nto'

t~lJiek;'; d,::'uL'u (L'l u¡~(:'~P i.>ltJi(·"do '; SÜ!\'O caso>, lit' tU(":'Z~t

nl:¡,~'or no pres<:'ntanc'n su dontmi:,nL~lCl;lll no j)Odr:m ,",el' n(lln
br:'t~{)s ql1edrU1do anulada.¡.; L,¡dlJ;' "tli' ;1duaciones sin !Wl'Juicío
(1(' 1:1 rf"'~nonsalnJJdad ('n qllf' lwblt'fan podldo mCUl'nr por 1al
&:'dad '''1) la in:"iancia, rd:'rida en t'l orticul0 cuarto, En €ste
e'k;(}. ia ~lUtori(b.d COlTé:spOtHJlenU' ronnu1al':t Pl'opuf'sta de nom
br::unie1i.0. según orden d+' f.)lmtwlción. 8. fayor dt~ quienf:i': a
c,¡n';ec\wneia (k :0 l'f'fcl"Íóa nnu"-lcFm ;i1\"i;c')'U1 ('nhirl~ en f'l nú·
mn'(, di' ¡¡bhl!" ,onnnW:1(L!¡.;.

JlIHU ~,,¡ A ;JI'O]lllf~"t~l del RH'\,';)'"rií' ¡¡,. Jél UniVPl':ildad d,·
Gl'anufl:l.

F:sle Minislf'ri,; ila T"f'.c;uHto"

Jti. l'];¡;:;;)

¡<;i\ el pl:l/c, n,' un rn~.':_ t, CU}J'::t, d~ j;l !1üi:lie:lción del nom
bra-mi{'nü" deoer;, el a."'plrante 10m,-1!' pun~;.:lúH de .su cargo, en
kndif>lldoC'lé que ¡'CrEmel,\ a b pb:',fl el f'l .';l1jJu('st n de que no
In ';j"ril.'CfL"'~~ (ientru de] f"Xp1"t~:"J(¡O plaf:o

Prjm~,!'o.--C{))lvüt:ar el Gonc,¡n<.() oj)(J.'il(:ión (Jet.erminado en .:1
Lev (k ]7 de julio de HHi-5 para proVf-'€l" la!:; plazas de Profe
sores adjunt.os qu'~ a eOlltinu,ación se indícan, vacanl:-es en ;a
Facultad <le Ciencias de la Univen.;idad expresada. debíendc
ajnstaro:e el mismo ~l lo díspuestn I:'n la Orden minÍfiteriai dE'
-5 de diciembre de 194.0 I (¡Boletin Ofi¡:ütl df'l EfitadO)} del 19;
modifíeada por la!.; ele 11 dí' abril (le 1961 ({{Boletín Oficial del
E.'>tadO>I de 1:1 di' mnyo' y 24 de 12[wro clt' 1963 (<<Boletín Oficial
cid Est.ado» de x d(:- febrero) ".'-; cümo (,n 1:-" Orden de la Di
rec('Íóll Gelleral de EnseflUllYa Unlversif,a,ria ele 31 df' mnyo {J¡,
1957 ((BoleUl1 Ofici;;"[ cId E~lncI')) dI' 21 de illniol:

Estad¡stica nlaterntlti.C8.
',> Matenu'tticas Iprimera 'Hi,illll,W'
')' Matemática:, 'segunda adjunt¡;,
4 Fisica t ,'quinlH ad.iuntiu1

&gund(l.---Lo~: aspinllltes d\~bt'r;H1 ll¡ülarsc en pose¡';lún del
titulo el{~ Licenciade en Facultad o d€l correspondient.e en las
Escuelas Técnicas .superiores y f'~Cl'editar haber desempeña-d<)
el cargo de Ayudante de Clases Prúct1Cus por lo menos durant!.:'
un año académico conmlcto o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiemlX) a un Centro de investíga~ión oficia.l
o reconocido o Cuerpo docente de wado medio: lo.s Ayudantes
acompa.ñarún a sns instancias un informe del Catedrático bajo
eu.va direeCÍón hayan actuado como talf'".

Tel'cero.--Los nombrarnif'cltíJ:'-: qne .v: r-e:llicen cDmo -conse
c:nencü" de re.solv"el' este c{m-curso-oposición tendrán la duración
de cuatro anos y podrán ser prorrogados por otro periodo de
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias.
conforme a la citada Ley, .siendo con-dición indispensable par~

esta, prórroga hallarse lm posesión del título el€' Doctor.

Cuart{I.-P~l.r;l. ser admitido a eslt~ i'oncll1\:.;o-oposicjón se ,e'
qllleren las cOlldie:onps siguienj.f':;:

a 1 Ser f'Bpa !lO!.
v' Tel1f'r ellnlplídos \'{~lllL:Ún :"111')-'; di" hbd

de tlldemlm:' de 1'J6D ---8i Presidenle, Arturo
fI S;,,('\·efn.:·in Lll¡'{'1171l -1,,!(ll'n1e'<: J\Inf'stl'1' ---;;.5íH-A

OHVEX (/p 14 rj¡- du:ieml)1",' dI' 1Yli!J por la que W'
hi:,IPUC(f conc:ursQ-oposu;üm para la provisión de la.'
pla~a¡.: rle Projpsl)"re,:::, adiml}o,'; que se indican, va·
i:allfes en la Fw'nUOIJ fÍe C¡Pllcias de la UniVf'TSidn1
d r' n'·unartn.

~II "'1<';; T ',o ') 1('ni", ,,/ _ L l\ ..
FDI!CAClO\ y CIENCIADE

BCli'h'j'J:
Buq¡¡,; T'm:

6. Cl)mlen20 JI des(lrTollo di' las prul'i)(('<" se/retira.'

7.L Sistema de calificacinn de loo ejercicio",:

El Tríbtma¡ califican]. los ejerclcios de cero a dle;/; punLOS,
siendo la calificadón definitiva la que l'e:'>ulte de la totalida{'l
de los puntos obtenidos,

8. Lista de apTo1Jados 11 propuesta del Tribuna!

tU Com1t'uzo;

No podrú exceder de ocho l8} meses el tinnpo comprendido
entre la publicación oe la_ convücatorii.l ~ el comienzo dt, ',v
ejercicios

6.2. ltienti licación de lOs opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a lo" opo
sitores para que acrediten su personaUdad.

6.3. Orden de actuacJón de loS opositores:

El orden de a-ctuacián de 10..<; .opositare.'> se efectuará median
te sorteo público, Que se publicarú en f'! ({Boletín Oficia] dpl
Estado»,

6.4-. Fecha, hora y lugar de comienyo el!' los ejercieios:

El Tribun.al, una vez constituido, acordará la fecha, hura
.v lugar en que comenzarán las pruebas seleetivas y se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado}) al menoo: con quince (lf~)

días de antelación.

6.5. Exclusión de! <lspírante durante la fase de selección:

Si en cualquier momento del procedimiento de ;.;elección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de 10fi requisitos exigidOS en la convocatoria se le ex
clUlrá de la misma, previa audiencia d€l propio interesado.
pasándose, en su caso, a la juri.<;dicción ordinaria S1 _~ apee·
ciase inexactitu-d en la declaración que formuló,

7. Calificación de los eJercicios

8.L Lista de aprobados,

Terminada la calificación de los aspi.rantR..s, el Tribunal pu
blicará una relación por orden de puntuación de los opositores.
no pudiendo rebasar el número de .plazas convocadas.

8-2, El Tribunal elevará la relación de aprobados a la Junta
del Puerto de Barcelona para que· ésta expida su nombramien
to, en atención a lo dispuesto en el apartado p} del art1culo
séptimo de la Ley de Juntas de Puertos de 20 de Junio de 1968.

8.3, Propuesta complementaria de aprobados:

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los ex
clusivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación General
para el Ingreso en la Administración Pública, el acta de la úl
tima sesión, en la que habrán de figurar poI" orden de plmtua~

ción todos los opositores que habiendo superado todas las prue
bas excediesen del número de pIezas convocOOas.

9. Presentación de documentos

9.1. Documento..<;:

Los aspirantes aprobados pre.sentarán los docwnentos acre~

rotativos de las condiciones de capacidad y requisitos exIgidos
en la conv-ocatoria,
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c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio. del servicio del Estado o de la AdminiStración Local, nI
hallarse inhabilitado para el ejercicio de filllciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfennedad infeotoCOllta
glosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requ1S1tos
necesarios para la obtención dél título de Licenelado en Fa«
Clutad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
r101'e8.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias ~'t
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. se·
gún se preceptúa en el apartado el del articulo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas ,de la realizació~)
del mismo.

D Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de·
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo, uniéndose a las instancias los resguardof< opor·
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oPQ'
sici011 presentarán sus instancias en el Rectorado de la t!ni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artlcu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro de:
plazo de treinta .días hábiles. contad<>8 a partir del siguien~
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletm
Oficial del Estado», manifestando en las mismas, expresa y
detalladamente, que en la fecha de expiración del plazo de
admisión de solicitudes reúnen todas y cada una de las 0Ondi
ciones exigidas, acompañándose a aquéllas los recibos justifi·
cativQ3 de haber abonado los derechos de examen y de forma·
ción de expediente.

sexto.-Los aspirantes que figuran en las propuestas for
muladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado
de la Universidad y en el plazo de treinta días. contados a
partir de la fecha de las mencionadas propuestas. los docu·
mentos' acreditativos de reunir las condiciones y requisitos ext·
gidos en esta convocatorla,

Lo digo a V, L para su (~onocimiento y demás efect<l$.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 19 de diciémbre de 1969.-P, D" el Director general

de Bnsefianza Superior e Investigación, Juan Echevarría Gan
goitt

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior € Investi
gación.

ORDEN de 19 de diciembre de 1969 por la que se
convoca concurso..oposiaión para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Lengua Espailola
fA'studíos comunes)>> que se indica. vacante en tU
Facultad de FilOSOfía 11 Letras de la Universidad de
Madrid,

Ilmo, Sr,: A propuesta del Rectorado de la Universidad d,·
Madrid.

Este MInisterio ha resueUo:

Prímero.-Convocal' el conclU'so...oposición determinado en la
I..ey de 17 de julio de 19-65 para. proveer lUla plaza de PI'O!esor
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
expresada, adscrita a la enseñanza de «.Lengua Espa,¡íola (Es·
tudios comunes) », debiendo ajustarse el mismo a 10 dispuesto
f·n la, orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 19), modificada por las de 11 de abril
de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de
enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero)
asi como en la Orden de la Dirección General de EnseñanzH
Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 21 de Junio),

Segundo,--Los aspirantes deberán hallarse en pOsesión de!
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar ha.ber desempeñado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos durante
un afio aeadémico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente <le grada medio; los Ayudantes
aoompa.fiarán a. sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirE:cción hayan actuado como tales.

Tereero.-EI nombramiento que se rea.1iee como consecuencia
de resolver este concurS(H)posición tendrá la duración de cua
tro afios y podrá ser prorrogado por otro periodo de Igual
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor~

me a la citada Ley, siendo condic~6n indispenl!lable ¡hu-a esta
prórroga hallarre en posesión del tltulo de Doctor.

Cuarto.-Paru ;,;el' admitido a este eoncurso-oposlCÍon se ¡'e-

quieren las condieiones sig'uientes:
al Ser e~paiiol.

bl Tener clID1plidos veintiún aúos de edad.
el No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallar&?- inhabHitado para el ejercicio de funciones públicas

d) No padecer defecto físico ni enfermedad Íllfectoconta
giosa que le inhabilite para el ejerciciO del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido tos reqUl¡;itos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en ~acul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas SuperIores

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias <1
junu' acatamiento a los Principios Fundamentales del. Movt
miento Naciona-l y demás Leyes Fundamentales del Remo. se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la LBy
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el ~rv~cio

Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realIZacIón
del mismo.

1) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75- pe..<>etas por de·
rechos de examen pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal que prevé'el artículo 66 de la Ley ele Procedimiento
Administrativo. uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos,

QUinto.,-Quienes deseen tomar parte en este concurso-op,~

sÍCión presentarán sus instancias en el Rectorado de la UnJ
versidad o en cualquiera de los Centros prevlstos en el ar~

ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín on·
cial del Estado» manifestando en las mismas. expresa y deta
lladamente, qUe en la fecha de expiración del plazo <,!e. admisión
de solicitudes reúnen todas y cada una de las condlclones ex~

gidas acompafiándQse a aquéllas los recibos justificativos d<;
habe; abonado los derechos de examen y de formación de
expediente.

Sexto.-El aspirante que figura en la prupuesta fürmulad!,
por el Tr:ibunal deberá pres~ntar ~n el Rectorado de .la Um·
versidad y en el plazo de tre1l1ta dlas, c-üntados a partll' ~e 1:a
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditatI
vos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con·
vocatoria.

Lo digo a V. l. para su 'conoc}Juiento y demás dE.ctos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos. .
Madrid. 19 de diciembre de 1969-.-P. D.. el DIrector .general

de ]lnseüanza Superior e Investigación. Juan Echevarrta Gan
goiti.

Ilmo. Sr. Dirl"ctor general de Ensefmn'lR Supf'xior e Invest~~

gación.

ra:SOLUCION del Tribunal del concurso-oposició¡t
de la plaza de Profesar adjunto de «Historia atl:t~
!jlta universal llde Espafia» d,e la Facu.ltad de Ft·
losofia 1/ Letras ele la. UniverRidad de Valladolid por
la que se CÜn1Jo(;a a los señores opositores adm.'¡"
!id'¡),~.

Se convoea al único opcmitor n, la plaza de Profesor adjunto
ele «Historia antigua universal y de Espaüa}} de ~a Facultad t;te
PiJosofiu v Letras de la Universidad de Valladolid para el dla
:.l6 de enero rle 1970, a las die'.t. de la mañana. en el Decan.ato
de la Pacnltari f!xprf~sa.(lfl. al objeto de dar f:omienzo a. los eJel"
cid<.J~.

:HJt cuestionario e~tará fl disposición del o)Jo"ilür quince dlus
anLes en el Decanato de dicha Facultad.

Valladolid, 9 de dicif'mbre de 196ft-El Premdente, Luis Snú4

ri'7, 1''erl"uíndl'''?'.

RESOLUCION del Tribunal del COllcurso-:oposicwn
de la plaza de Profesor adjunto de «Derecho canó
nico» (La Adju.ntfa) de la Facultad de Derecho de
la Universidad de Oviedo por la que Re convoca a
los opositores admitidos.

De acuerdo con las disposiciones vigentes, se convoca 8-l
sefIor opositor a la plaza de Profesor adjunto de «Derecho can~
nico» (la Adjuntía) de la Facultad de Derecho de la Universl
dad de 'Oviedo para que comparezca el dia 2 de febrero de
19'ro, a las diez horas, en el seminario de Derecho Canón1co, ~
fin de dar comienzo a los ejercicios de dicho concurso-opos;-
ción, . .

Asimismo se comunica al interesado que el cuestionarIO de
temas Que habrá de servÍr de baoo para realizar el primer


